Visto el texto correspondiente al Convenio colectivo de Trabajo para las empresas de Transportes de Viajeros de la Comunidad Autónoma de La Rioja (Código núm. 2600445), que fue suscrito con fecha 30 de junio e 1992 de una parte, por la A.R.E.T.B.U.S. (Asociación Riojana de Transportes en Autobús), en representación empresarial, y de otra por la central sindical Unión General de Trabajadores (U.G.T.) de La Rioja en representación de los trabajadores del sector y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo (B.O.E. del 14) del Estatuto de los Trabajadores, y art. 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo (B.O.E. del 6 de junio) sobre registro y depósito de Convenios colectivos de trabajo, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: 
Primero.-Ordenar su inscripción en el correspondiente Registro de Convenios colectivos de esta Dependencia, con notificación a la Comisión negociadora. 
Segundo.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
TEXTO DEL CONVENIO 
TITULO PRIMERO.-Disposiciones generales 
Artículo 1.º Partes que lo conciertan y ámbito funcional.- El presente Convenio ha sido negociado por UGT-RIOJA en representación de los trabajadores y por A.R.E.T.B.U.S. (Asociación Riojana de Transportes en Autobús) en representación de las empresas del sector, siendo de aplicación a todas aquellas empresas comprendidas dentro de la Ordenanza Laboral de Transportes, y se encuentren incluidas en la actividad el Transporte de Viajeros. 
Art. 2.º Ambito territorial y personal.- El Convenio será de aplicación a todas las empresas y centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aun cuando tuviera su domicilio Social fuera de ella. 
Quedan afectados por el mismo, todos los trabajadores de las empresas reseñadas con anterioridad, que presten o hayan prestado servicios en las mismas durante el período de vigencia señalado en el artículo 3, a excepción del personal comprendido en el artículo 1.3 del Estatuto de los Trabajadores. 
Art. 3.º Duración y vigencia.- La duración del presente Convenio colectivo se extenderá en todos sus contenidos desde el día 1 de enero de 1992 hasta el 31 de diciembre de 1993, aun cuando su firma y publicación en el Boletín Oficial de La Rioja fuese con posterioridad a la fecha de 1 de enero de 1992. 
Art. 4.º Denuncia y prórroga.- La denuncia del Convenio colectivo podrá ser efectuada por cualquiera de las partes firmantes del mismo con una antelación mínima de dos meses la finalización de su vigencia. En caso contrario, el Convenio colectivo prorrogará automáticamente de año en año. 
Art. 5.º Compensación, absorción y condición más beneficiosa.- Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que anteriormente rigieren por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso administrativo, Convenios colectivos, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres o por cualquier otra causa. 
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrá eficacia si, globalmente considerados y sumados a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel de éste. 
En caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas. 
Se respetarán las condiciones personales más beneficiosas que con carácter global e individualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente "ad personam". 
Art. 6.º Vinculación a la totalidad.- El contenido del Convenio forma un conjunto unitario por lo que en el supuesto de que la autoridad laboral no aprobara alguno de sus preceptos, éste quedaría sin eficacia en su totalidad. 
TITULO II.-Condiciones de trabajo 
Art. 7.º Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, siendo a efectos de cómputo anual 1.820 horas para todo el personal. La reducción de 6 horas 27 minutos se abonará en una jornada de libranza para el trabajador, a disfrutar por éste previo acuerdo entre partes (empresario y trabajador). 
Esta jornada de libranza no será acumulable a los períodos de vacaciones. 
Art. 8.º Definición de los tiempos efectivos de trabajo, de presencia y de espera.- A los fines del presente Convenio, la expresión "tiempos efectivos de trabajo" significa el tiempo dedicado por los conductores asalariados: 
a) A la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación del vehículo. 
b) A los trabajos auxiliares que se efectúan en relación con el mismo, sus pasajeros o su carga, siendo su denominación como sigue: repostar, revisión niveles, repretar ruedas, carga y descarga, control de carga y descarga, preparación de la hoja de ruta, toma y deje del servicio, espera de carga y descarga, expedición de billetes, ayudas habituales a los operarios en el taller. 
La denominación dada "tiempo de presencia", es aquél período de la jornada que estando fuera del tiempo efectivo de trabajo, el trabajador se halla a dispoción de la empresa, sin efectuar los trabajos comprendidos dentro del tiempo efectivo de trabajo, que a efectos del artículo 9.3 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, son los siguientes: expectativas, servicios de guardia, viajes sin servicios para la toma del mismo, averías con vigilancia vehículo. 
El tiempo regulado en el artículo 17.2 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, denominado de espera, en el cual el trabajador está en localidad distinta a la de principio o fin de trayecto y en la que no esté sujeto a la vigilancia del vehículo se efectuará por mitad. 
Art. 9.º Ampliación de jornada.- Ante la complejidad admitida por las partes firmantes de este Convenio y en uso de la facultad que les otorga a las partes el Real Decreto 2001/1983, de 28-VII-83 sobre ampliación de jornada, acuerdan fijar en 600 pesetas el precio unificado del valor hora que exceda de la jornada ordinaria, con independencia del trabajo que se realice y de la categoría profesional del trabajador. 
La jornada ordinaria será la que venga dada por el Estatuto de los Trabajadores, Leyes y Decretos que afecten al sector. 
Todas las horas extraordinarias tendrán el concepto de esctructurales, siendo el cómputo para su compensación mensual. 
Art. 10. Descanso semanal festivos.- El descanso semanal será día y medio ininterrumpido. Para el personal de movimiento será de tres días en cómputo bisemanal, librando un día la primera semana y dos la siguiente o viceversa, salvo pacto en contrario, en que los descansos no disfrutados serán acumulados y abonados a fin de mes. 
Los festivos y descansos no disfrutados o compensados conllevarán una retribución de 7.000 pesetas por jornada completa trabajada y de 3.500 pesetas en media jornada. 
Todos los festivos abonables según calendario laboral oficial serán descansados o abonados como tal coincidan o no con el descanso semanal. 
Art. 11. Vacaciones.- Las vacaciones anuales serán de treinta días naturales. 
Para la fijación del período de disfrute se determinará de común acuerdo entre empresario y trabajador, estableciendo de forma preferente al menos, quince días entre junio y septiembre y atendiendo para esta preferencia los trabajadores con hijos en edad escolar, atendiendo así a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 
Art. 12. Licencias y permisos.- En materia de licencias y permisos se estará a lo dispuesto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores. 
TITULO III.-Condiciones económicas 
Art. 13. Salarios y revisión.- Para el año 1992 los trabajadores afectados por este Convenio percibirán por el concepto de salario base desde la fecha de vigencia y con carácter retroactivo las cuentas establecidas en las tablas salariales, que figuran en el anexo I del presente Convenio colectivo. 
Revisión.-Para este año 1992, se producirá revisión de todos los conceptos económicos a partir del 6 por ciento si el I.P.C. (índice de precios al consumo) dado a conocer por el I.N.E. (Instituto Nacional de Estadística) al 31 de diciembre de 1992 sobrepasase esta cifra del 6 por ciento; la revisión alcanzaría la diferencia entre la misma y el I.P.C. real. 
- Para el año 1993.-Incremento en todos los conceptos económicos en un 8 por ciento sobre tablas del año 1992 e incrementadas por la revisión del I.P.C. habido al 31-XII-1992. Para este año, se producirá revisión económica a partir del 6 por ciento si el I.P.C. (índice de precios al consumo) dado a conocer por el I.N.E. (Instituto Nacional de Estadística) al 31 de diciembre de 1993 sobrepasase esta cifra del 6 por ciento, la revisión alcanzaría la diferencia entre la misma y el I.P.C. real. 
Art. 14. Incrementos por años de servicios.- Los trabajadores fijos disfrutarán, como complemento personal de antigüedad, percibiendo unos aumentos económicos y periódicos, por el tiempo de servicios prestados, con los porcentajes previs 
tos en el artículo 39 de la Ordenanza Laboral del sector. 
Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.- Se establecen tres gratificaciones extraordinarias: Navidad, verano y participación en beneficios, por un importe cada una de ellas de 30 días de salario base más antigüedad. Las gratificaciones referidas se abonarán en las siguientes fechas: la paga de Navidad antes del 22 de diciembre de cada año, la de verano antes del 22 de junio de cada año y la de beneficios, por años vencidos, antes del 15 de marzo. Estas pagas pueden ser prorrateadas mensualmente. 
Art. 16. Pluses.- Durante la vigencia del presente Convenio los trabajadores afectados por el mismo percibirán en cada mensualidad un plus Convenio cuya cuantía viene determinada en las tablas salariales que figuran en el anexo I. 
Art. 17. Dietas.- El importe de las Dietas a abonar a los trabajadores afectados por este Convenio durante el año 1992 será el siguiente: 
a) Cuando presten servicios en transportes regulares, la dieta diaria completa será de 4.000 ptas., desglosadas de la siguiente manera: 
- 2.200 pesetas por alojamiento y desayuno. 
- 900 pesetas por comida. 
- 900 pesetas por cena. 
b) Cuando presten servicios en transportes discrecionales, la dieta diaria completa será de 5.500 pesetas, desglosadas de la siguiente manera: 
- 2.500 pesetas por alojamiento y desayuno. 
- 1.500 pesetas por comida. 
- 1.500 pesetas por cena. 
c) Cuando presten servicios en transportes internacionales, se fija su bono a gastos pagados, previa justificación acreditativa del gasto efectuado. 
TITULO IV.-Condiciones sociales 
Art. 18. I.L.T. por accidente y enfermedad.- En caso de incapacidad laboral transitoria, las empresas complementarán hasta el 100 por ciento del salario de los trabajadores en los siguientes supuestos: 
A) En caso de accidentes de trabajo, desde el primer día y durante un mes como máximo. 
B) En caso de baja que requiera hospitalización o intervención quirúrgica, desde la fecha de hospitalización o intervención y por un período de quince días máximo. 
C) Por enfermedad común desde el primer día, si bien este supuesto será opcional para la empresa y sin que pueda considerarse discriminación el pago o no, a un determinado trabajador. 
Art. 19. Póliza de seguro.- Las empresas afectadas por este Convenio quedan obligadas a concertar la póliza de seguros en favor de sus trabajadores o derechohabientes en u caso, en el plazo de 45 días desde la firma del mismo, siendo la cobertura e dicha póliza como se indica a continuación por accidente de trabajo: 
- Por invalidez en grado total o absoluta, 3.500.000 pesetas. 
- Por fallecimiento, 3.000.000 pesetas. 
Asimismo las empresas están obligadas a entregar fotocopia de la póliza sus trabajadores, aun cuando estos fueran contratados temporales. 
Art. 20. Jubilación anticipada.- Las partes firmantes de este Convenio acuerdan facilitar, la jubilación anticipada, incentivándola cuando se cumpla la condición de que el trabajador ostente diez años de servicio en la empresa, siendo ésta voluntaria a los 60 años y obligatoria a los 65 años. 
Al adelanto de la jubilación y dependiendo de la edad se premiará con la siguiente gratificación: 
A los 60 años, 500.000 pesetas. 
A los 61 años, 450.000 pesetas. 
A los 62 años, 400.000 pesetas. 
A los 63 años, 350.000 pesetas. 
A los 64 años, 100.000 pesetas. 
Para la concesión de esta gratificación será requisito indispensable que trabajador interesado cause baja en la empresa a los 30 días siguientes de cumplir las edades antes indicadas. Asimismo para acceder a la jubilación anticipada será necesario el acuerdo expreso entre empresa y trabajador. 
Art. 21. Fallecimiento del trabajador.- Cuando un trabajador fallezca estando de servicio o a disposición de la empresa fuera de la población de su residencia habitual, las empresas abonarán los gastos ocasionados por motivo del traslado de éste hasta su domicilio. 
TITULO V.-Seguridad e higiene en el trabajo 
y salud laboral 
Art. 22. Seguridad e higiene.- Respecto a las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, por las empresas se velará el cuidado de las mismas en especial, las referentes a las condiciones de los vehículos, al objeto de prevenir posibles accidentes con los mismos. Los trabajadores, en especial los conductores vigilarán el cumplimiento de la normativa sobre el tabaco (Real Decreto 192/1989, de 4 de marzo). 
Art. 23. Prendas de trabajo.- Los trabajadores estarán provistos de dos prendas de trabajo (buzos o batas) cada año. En caso de que por el uso normal requiera más prendas, le serán provistas, al igual que botas si trabaja con agua. 
Art. 24. Reconocimiento médico.- Los trabajadores afectados por el presente Convenio colectivo y con la colaboración del empresario, estarán obligados a pasar al menos un reconocimiento médico al año. Este será realizado a cargo de las empresas y donde éstas lo estimen conveniente. 
TITULO VI.-Otros aspectos del Convenio 
Art. 25. Formación profesional en la empresa.- Habida cuenta del tamaño de las empresas del sector y reconociendo la necesidad de una formación profesional que posibilite la cualificación a los trabajadores en beneficio de éstos y de una dinámica más operativa y competitiva de la empresa, ésta se compromete: 
A) Conceder a los trabajadores cuando así lo soliciten, las horas necesarias sin que excedan de 100 al año, siendo retribuidas como se acuerde en el momento de la solicitud entre las partes firmantes del Convenio colectivo. 
Cuando la formación fuese a iniciativa propia de la empresa ésta abonará la totalidad de las horas dedicadas a la misma. 
El trabajador que disfrute de este beneficio deberá justificar ante la empresa la asistencia a clase o curso de capacitación. 
B) El tiempo dedicado a la formación profesional, en todo caso, será controlado por el empresario y la representación de los trabajadores y/o en su defecto, por la Comisión de interpretación y vigilancia. 
C) Cuando la empresa forme al trabajador éste estará obligado a permanecer dos años en la misma. Si el trabajador abandona la empresa antes del tiempo indicado, ésta tendrá derecho a ser resarcida de los perjuicios económicos siempre que éstos se demuestren. 
Art. 26. Privación del permiso de conducción y multas.- Se gestionará la posibilidad de que la retirada del carnet se efectúe en los meses de menor actividad de la empresa y/o en el período de vacaciones del trabajador afectado, siempre con la percepción de su salario, salvo que la privación del permiso de conducir se derive de conducción negligente o estado de embriaguez. 
Las multas derivadas del incumplimiento del Código y normas de circulación serán abonadas por el conductor. 
Art. 27. Empleo contratación.- En cuanto al empleo y contratación temporal se refiere, siempre que se produzca un contrato, las empresas darán copia del mismo al trabajador contratado. 
Asimismo se facilitará copia básica de los contratos a los representantes de los trabajadores de acuerdo con la Ley 2/1991 sobre Derecho de información en esta materia. 
Art. 28. Acción sindical.- En materia de acción sindical se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical (Ley 11/1985, de 2 de agosto). 
Art. 29. Comisión paritaria de interpretación y vigilancia.- Se constituye una Comisión paritaria que quedará compuesta por cuatro representantes de la Comisión negociadora, dos por la representación sindical y dos por la representación empresarial. Asimismo los dos restantes de la Comisión negociadora pasan a ser suplentes de esta Comisión. 
Las funciones de la Comisión serán la interpretación de la aplicación de la totalidad del Convenio, la vigilancia y cumplimiento de lo pactado cuantas otras actividades tiendan a una mayor eficacia práctica del Convenio. También efectuará las revisiones económicas. 
La Comisión paritaria se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y será convocada con una antelación mínima de diez días. 
Son miembros titulares de la Comisión paritaria, los miembros de la Comisión negociadora, señalados a continuación y son miembros suplentes los restantes de la Comisión negociadora: 
Asimismo se reunirá con carácter obligatorio siempre que existan conflictos entre empresa y trabajador, con ánimo conciliador y antes de plantear demandas formales ante los organismos públicos correspondientes. 
Representación empresarial: Don José Ignacio Jiménez Domínguez y don Julio Jiménez Rubio. 
Suplente: DonJesús Arnáiz Pozo. 
Representación social o sindical: Don Angel Gil Eguizábal y don José A. Martín Aparicio. 
Suplente: Don Saturnino San Juan Chasco. 
Art. 30. Cláusula adicional primera.- Quedan comprendidos dentro del ámbito del presente Convenio todos los trabajadores que presten servicios por cuenta de alguna de las empresas referidas en el ámbito funcional, cualquiera que sea la categoría profesional que ostente. 
Quedarán también incluidos dentro del Convenio aquellos trabajadores que sin pertenecer a la plantilla de la empresa en cuestión, en el momento de la firma o publicación del mismo, hayan prestado servicios durante algún período dentro de la vigencia señalada en el artículo 3. 
TITULO VIII.-Disposiciones finales 
Primera.-En lo no previsto en el presente Convenio colectivo, será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores, la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera (O.M. 20-III-1971) y el R.D. 2001/1983, de 28 de julio (anexo II) y disposiciones complementarias. 
Segunda.-Los atrasos originados por la retroactividad del presente Convenio desde la fecha de su firma y/o publicación en B.O.R. (Boletín Oficial de La Rioja) hasta el 1 de enero de 1992 serán abonados en una sola paga en el plazo máximo de 30 días desde la publicación en el mencionado Boletín. 
Disposición derogatoria 
El presente Convenio, anula, y deja sin efecto al anterior Convenio colectivo de Trabajo del sector y sus revisiones posteriores publicado en el Boletín Oficial de La Rioja el día 31 de mayo de 1990 con el número 67. 
ANEXO I 
CONVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 
SALARIOS PARA EL AÑO 1992 
	Categorías profesionales
	Salario base mensual
	Plus Convenio
	Salario anual 

	Personal superior:

	Jefe de servicio
	118.586
	7.000
	1.862.790

	Inspector licenciado
	118.586
	7.000
	1.862.790

	Inspector principal
	106.185
	7.000
	1.676.775 

	Personal administrativo:

	Jefe de sección
	96.038
	7.000
	1.524.570

	Jefe de negociado
	88.147
	7.000
	1.406.205

	Oficial de primera
	78.000
	7.000
	1.254.000

	Oficial de segunda
	75.181
	7.000
	1.211.715

	Auxiliar
	67.853
	7.000
	1.101.795 

	Personal de estaciones y administrativo:

	Jefe de estación
	90.965
	7.000
	1.448.475

	Taquillero/a
	69.544
	7.000
	1.127.160

	Factor
	69.544
	7.000
	1.127.160

	Mozo
	67.290
	7.000
	1.093.350 

	Personal de movimiento:

	Inspector
	80.255
	7.000
	1.287.825

	Conductor perceptor
	78.000
	7.000
	1.254.000

	Conductor
	78.000
	7.000
	1.254.000

	Cobrador
	69.544
	7.000
	1.127.160 

	Personal de taller:

	Jefe de taller
	96.038
	7.000
	1.524.570

	Subjefe de taller
	87.019
	7.000
	1.389.285

	Contramaestre o encargado
	83.074
	7.000
	1.330.110

	Oficial de primera
	81.382
	7.000
	1.304.730

	Oficial de segunda
	76.309
	7.000
	1.228.635

	Oficial de tercera
	70.108
	7.000
	1.135.620

	Peón especializado
	67.290
	7.000
	1.093.350

	Peón
	66.726
	7.000
	1.084.890 

	Personal subalterno:

	Guarda de noche
	67.290
	7.000
	1.093.350

	Lavacoches
	67.290
	7.000
	1.093.350

	Aprendices de 16 años hasta 18 años
	55.000
	7.000
	909.000


